MORÓN

Administ. de Justicia

Concursos-S.P.nº 265/07

Corresponde a Res.S.C.n° 90/08.

///PLATA, 13 de febrero de 2008.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia nº 2692/07 se asignó un cargo de Oficial 5º (Nivel 11-Grupo 4) con funciones de docente en el Jardin Maternal del Departamento Judicial Morón, y teniendo en cuenta que la Coordinadora General de Jardines Maternales, Señora Beatriz Lucía Rembado, ha solicitado por razones de servicio se cubra dicho cargo mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes, según lo establecido en los Acuerdos 2605, 2712 y 2620, resulta oportuno proceder en consecuencia.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,



R E S U E L V E:

                              Con relación al JARDIN MATERNAL DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL MORON (PRG 011-Administración de Justicia-Grupo 4)



1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir el cargo de Oficial 5º -con funciones de Docente- (Nivel 11- Grupo 4) -20134-.



2º) Fijar los siguientes requisitos mínimos de participación:



a) Título habilitante como Profesor de Nivel Inicial o Preescolar o Profesor especialista en Jardines Maternales, emitido por organismos nacionales, provinciales o privados reconocidos por la Dirección de Escuelas no Oficiales ( D.E.N.O.).



b) Mínimo de dos (2) años de ejercicio de la Docencia en Jardines Maternales y/o Jardines de Infantes.



3º) Además se tendrán en cuenta los siguientes elementos:



a) Concurrencia a Cursos y Congresos.



b) Otros títulos que la Comisión Examinadora considere relevantes para el desempeño en el cargo a cubrir.



4º) La evaluación de los participantes se realizará mediante la realización de una "entrevista individual abierta" obligatoria sobre la base de perfiles profesiográficos previamente confeccionados, en los que estarán consignadas las aptitudes, conocimientos y/o experiencias que se esperen de los  

concursantes, la que será pública para el resto de los postulantes, y de una           prueba de oposición para la cual la Comisión Asesora elaborará un programa temático numerado de examen de no menos de veinte unidades, que se notificará a los concursantes al inscribirse. Tales unidades temáticas deberán incluir contenidos relativos a varios de los temas en examen (sistema "mosaico"). En el acto de iniciarse la prueba de oposición, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y que serán comunes a todos los participantes de lo que se dejará constancia. La prueba de oposición será siempre escrita y no incluirá preguntas, sino que consistirá en el desarrollo de la totalidad del contenido de la o las bolillas desinsaculadas. Tanto la entrevista como la prueba escrita se desarrollarán en la fecha y lugar que a sus efecto establezca el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.



5º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañarán fotocopias autenticadas de los elementos que demuestren los requisitos mínimos exigidos en el punto 2º del presente llamado, un listado de antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples).



6º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior se realizará en la Delegación de la Subsecretaria de Administración del Departamento Judicial Morón y en el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de este Tribunal, en las fechas que al efecto establezca el mismo.



7º) La Comisión Asesora elevará a la Suprema Corte de Justicia el correspondiente dictamen debidamente fundado, estableciendo el orden de mérito. Dicho informe será notificado a los participantes en la fecha que la Comisión fije al momento de la  realización de la prueba de oposición, comunicando el día y el lugar donde estarán a su disposición -por el término de tres (3) días- el dictamen y demás antecedentes del concurso, de lo que se dejará debida constancia en el acta. El plazo de tres días para la impugnación (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.



8º) Designar para que integren la Comisión Asesora que establece el art. 3º del Acuerdo 2605, a la coordinadora de Jardines Maternales, señora Beatriz Lucía REMBADO y a las directoras de los Jardines     

Maternales de los Departamentos Judiciales Morón y La Plata, señoras Fabiana Isabel SANCHO y María Magdalena RAINONE, respectivamente.



9º) Quien resulte seleccionado deberá acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.      



10º) Si efectuada la designación a que se refiere el artículo anterior el postulante se encontrare impedido de aceptarla o renunciare, dicho cargo podrá ser cubierto con la nómina del resto de los participantes.            



11º) Con el resultado del presente concurso podrá cubrirse, en la dependencia respectiva, cualquier cargo profesional de igual jerarquía al concursado, que se asigne o cuya vacancia se produzca dentro del plazo de trescientos sesenta (360) días a partir de la fecha de designación.



12º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.


Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

FIRMADO: DANIEL FERNANDO SORIA-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-MINISTROS.

CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ- SUBSECRETARIO

